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pOR MEDTO DEL CUAL SE IMPARTEN MEDIDAS PARA LA CONSERVACIÓN
DEL ORDEN PÚBLICO

El Alcalde del Municipio de Pereira, en uso de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las conferidas por los artículos 314 y 315 numeral 1 y 2 de la

Cónstitución Política de Colombia, Ley 136 de 1994 modificada por el artÍculo 29

de la Ley 1551 de 2012, Decreto 1066 de 2015 adicionado por el Decreto 1740 de

2017, la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020y la Resolución 844 del26 de

mayo de 2020,y

CONSIDERANDO

Que el artículo 2 de la ConstituciÓn PolÍtica de Colombia señala que: "Son ftnes

esenc,a/es del Estado: servir a la comunídad, promaver la prosperidad general y
garant¡zar la efectividad de los PrinciPiog derechos y deberes consagrados en la

Constitución; facilitar la parficipación de fodos en /as decislones que los afectan Y
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proteger y aux¡l¡ar a /as personas y evitar perjuic¡os mayores: (...) 7.
Restringir o prohibir et expendio y consumo de bebidas alcohólicas',.

Que-a su vez, según lo dispuesto en los artículos204y205de la Ley 1g01 de
2016, los alcaldes municipales y distritales son la máiima aut,cridad de policía en
sus respectivos municipios o distritos, quienes deberán garantizar la convivencia y
la seguridad en su jurisdicción, para ello tienen como función de policía, entrá
otras, la de garantizar el ejercicio de los derechos y libertades públlcas, asf como
el cumplimiento de los deberes de conformidad con la constitución, la ley y las
ordenanzas.
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preventivo obligatorio pio de Pereira en
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el riesgo de contagio en el

Que, teniendo en cuenta que los días 17, 18, 1g y 20 de julio de la presente
anualidad son puente festivo, ello podría generar desplazamientos indiscriminados
dentro del territorio asociado al consumo de bebidas embriagantes; por lo tanto,
resulta ajustada y proporcional prohibir la venta y coñsumo de bebidas
embriagantes en la jurisdicción del municipio de pereira durante los días 17,1g,
19, 20 y 21 de julio de 2020, comenzando desde las 6:00 pm del primer día y
hasta las 6:00 a.m., del último día, con el objeto de prevenir, controlar y mitigar lá
propagación del sARS-cvo-2 y sus consecuentes efectos en la salud humana.

Que la función de policía que ejerce el Alcalde está encaminada a hacer cumplir
mediante actos administrativos concretos, las disposiciones establecidas en las
normas legales, las cuales definen y delimitan el ámbito de las libertades públicas
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relacionadas con los efectos de salubridad, moralidad, seguridad y tranquilidad

pública que integran el orden local.

En mérito de lo exPuesto,

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO. Se prohíbe el expendio, porte y consumo de bebidas

embriagantes en toda la jurisdicción del municipio de Pereira, desde las 6:00 p.m.

deldia-viernes 17 de julió de 2020, hasta las 6:00 a.m. deldía martes 21 de julio

de 2020, en todo el territorio Municipal'
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